
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 01048 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada dentro del término 

dispuesto en el auto inadmisorio proferido el 26 de enero de la presente 

anualidad, por cuanto revisados lo anexos allegado se advierte que no reposa 

soporte alguno de firma electrónica del contrato de arrendamiento No. 19470, 

al tenor de lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 527 de 1999 “a) Se ha 

utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos 

y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; b) Que el método 

sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje 

fue generado o comunicado”, por tal motivo, de conformidad con las 

previsiones del artículo 90 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

instaurada por INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S., en contra de OLGA TREJOS 

FERNANDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 16 hoy 11/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Gabriela  Mora Contreras
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